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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periótlij^p se publica los martes, ¡uevés, sábados y domingos; y se admiten snseri< iones.

b e oFino.

GOBIEKN ) I)K LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

(Conclusión)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de acreedores al Estado por débitos pro
cedentes de la Deuda del personal que no se han 
presentado á recoger los créditos emitidos á su 
favor, á pesar de los llamamientos que oportuna
mente se hicieron en los periódicos oficiales, con 
cuyo motivo,; y á fin de evitarles las consecuen
cias á que podrían dar lugar por su morosidad en 
recoger lor espresades créditos, la Junta ha acor
dado hacer • este nuevo llamamiento para que se 
presenten por sí ó por medio de aperados con di
cho objeto en 4a Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á dos, en los dias no feriados; 
en la inteligencia de que los poderes podrán otór- 
gare en la forma prevenida en la Real orden de 
‘23 de Lebrero de 1836, debiendo para la entrega 
obtener previaniente dn el Departamento de Liqui
dación la fáclura dorrespondienle.
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de salida.
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Reales \cllori.

5856 D.

■ -.J< ■ . . a.
' Lu^o. 

Eatéban García. 733,83
5837 D. Estéban Goya. . : 973,16
3860 D. Joaquín Coueas. ' 497,06
3861 D. Ramón Diazi b - . 2723.15
5863 ’ D. Antonio .Fauego. . 156,09
5865 D. Leandro Lnsúa, । i 620,21
5867 D. Juan Miranda. . 24749
5868 D, Manuel Otero yn Baliño. 1717,T*?
5869 D. José Rodríguez .Papares. 4915
5870 D. Miguel' Perez. ■ - . 221,18
5872 D. Andrés Sanjurjo. 22140
5873 D. José ¿uarez. 2637,89
5874 D. José Varela Lesaces. 3 7¡ 83,74
5875 D. José Yillarino. , 1742,50
5876 D. Cipriano ■ Vivero. 2458,50
5877 D. José Visoña. 708.95
5878 D. Manuel Vega.' •1381,15 general, Presidente, Sancho.

5879 D. Francisco García. 640,33
5880 D. Juan Díaz. ' - 924,39
5881 D. José Díaz. 476,77
5882 D. José Farahio. 884,89

I). ¡*<1 carpo Fidalgo.. . 1136,95
5884 D. Eustaquio García Gacho. . 622,06

D. Francisco Ho'driguéz. .2690,83
5886 D. José de Seijas. < ' . 4797,98
5887 D. Pedro Sononrostro. : 1869,(.8
5888 1). Pedro Vázquez. 5094,12
5889 D. Andrés Valcúrcel. 1069,59
6890 D. Andrés Verdias. 239^4
5892 D. Juan Avelaira. ■ 422,36
5893 D. Andrés Mirle. ■ . .977,86
5894 D. Francisco .Rustamante. ,4343,83
5895 D. Vicente Corral. 5586
5896 D. Juan . Caslido. 1282,95
5897 D. Pedro Carballo. 5190,24
5899 D. Pedro Calvo. . 2626,56
5900 D. Pedro Caldeíro. 636,18
5901 D. José Fernandez. ■ ■ 1936,15
5902 D. Claudio ' García. 3376,65
5904 D. Alonso López. . 823
5905 D. Manuel María Fernandez. 440
5906 D. Manuel Domínguez.
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5907 D. Ramón Pont. 7621
5908 Doña María Francisca Alonso. 4625
5921 Doña Rosalía Domínguez. 13543,56
5923 Doña Bernarda Díaz Palacios. 223,62
5929"1 Doña María Teresa GonzálezWigi|. 908
5930 ■ D o ña A n a H cr n.a npez. 5.30,92
5931 Doña Leocadia de las lleras. 22086,24
5932 Doña Inés liener. 2431,50
5933 Doña María lllana. 76,21
5933 Doña Dónletria de, Cl.anQs.

Doña Dolores de la Torre.
18173,30

5938 1086
ob39 Doña María Josefa Bárbara. 17524,59
5948 Doña Ramona Cebados.

Muvarra. '

' 5796,74

5951 D. Manuel Domínguez. '
1). Natalio Fernandez.-

' 771,03
5953 661,74
5956 D. Joaquín Loqgas. 318,59
5957 D. Domingo Aguirre. 2042,06
5958 D. Miguel Eraso. 158.45
5959 D. Pablo Enrique. 75,75
5961 D. Francisco Javier. " * 4746,71
5963 D. Martin Munúce. 759,65

Madrid 24 de Enero de 1861.—El Secretario,
Antonio Bruno Moreno. = Y.° B.0«=El Director

Gaceta del 10 de Febrero.

M1MSTERIO DE GRXCIA

. A JUSTICIA.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la C ins

titución Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: ques las 
Cprles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo L° El proyecto de ley 
hipotecaria, presentado por el Go
bierno de S. M. á las Cortes, se 
publicará desde luego como ley en 
la Península é Islas adyacentes.

Art. 2.° Esta ley empezará á 
regir dentro del año siguiente á su 
promulgación, en el día que señale 
el Gobierno de S. M

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásti
cas, d.e.cualquiera.clase y dignidad, 
que guarden y hagan gpartTar. cum
plir y ejecutar ■ la presente ley eu 
todas sus partes.

Palacio á 8 de febrero de 183 I. 
—Yo la Reina.--El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

' Nu m . 200.

Circular número l'í.

FERRO-CARRILES.

Habiéndose omitido en la lista, 
publicada ya en este periódico ofi
cial, de los sujetos á quienes ocu
pa terrenos la- línea férrea que 
cruza los términos de La Almunia 
los nombres do los Sres. D. Pru-
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Ptimeo y D. Sebastian Fer

nandez de II redia vecino el L° de 
esta ciudad y el 2.” de Caiat >rao, 
ni virtud de leclamacion del Al- 
mlde de dicha villa á instancia de 
los interesados, lie d;spucslo se 
anuncíela presenterectálcacion con 
objeto de que no pueda seguirse 
ningún perjuicio á los espresados 
propietarios. Zaragoza 14 de Fe
brero de 1861 .=Fernando de los 
llios.

Nú m . 201.

ADMIMSTKACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del 

Estado de la provincia de
Zaragoza

El domingo 17 de Marzo próximo, 
y hora de las once de su mañana, 
se celebrará subasta pública para el 
arriendo de las fincas del Estado que 
se expresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de los pue
blos de Calatorao y Longares, con 
sujeción al pliego de condiciones si
guientes: .

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Alcaldes 
constitucionales de dichos pueblos, el 
Procurador Sindico, y Escribano ó 
secretario, quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia. •

2 / No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión, y abonar rquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a El rematante de una ó mas 
fincas, las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan y del estado en que 
se encuentren, con obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El ar-. 
renda rio no podrá roturar las fincas 
destinadas á pastos, y para las de la
bor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país,

o.* El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la administración del par
tido. en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el tiempo 
do tres años, que principiarán sn 15 
de Agosto del corriente año, y finará 
en igual dia del de 186Í.

7 / En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo, conforme la ley é instruc
ciones que rigen en la materia. ■

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á lo fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido a los arren
datarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros pl ¡zos, ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á syerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizados 
por estincion de langosta, pedrisco ni 
otro incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que • 
darán sujetos á la acción que contra 

ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llagase el caso de eje
cución para la cobranza del arriend >, 
se entenderá rescindido el contrato en 

* el mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de de
rechos á .los í'scribanes, fieles de le
chos, pregonaos, y el papel que se 
invierta en el ('spediente, y las dietas 
de peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios, á las demas cnndiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la eos - 
lumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CJAN.

En Calatorao.

1. Un campo procedente del Ca
bildo de Zaragoza, en términos de 
dicho pueblo, en el Salidero, de 6 ane
gas, 6 almudes tierra , que lleva en 
arriendo Pedro José Berdejo, tipo 1G8 
reales anuales.

2. Otro de id. en la partida del 
Rey, de 5 anegas tierra, que id. el 
mismo Berdejo, tipo 112 rs. anuales.

3. Otro de id. en el Aspeo, de 
6 anegas, 7 almudes tierra, que id. el 
mismo Berdejo, tipo 8í) rs. anuales

4. Otro de id. en el ( udillo, de 
3 anegas, 3 almudes tierra, que id. 
Jurge Casedas, tipo lit) rs. anuales.

5. Otro de id. en Ramiel de G 
anegas tierra, que id. Gregorio Mo
reno, tipo 80 rs. anuales.

6. Otro de id. en el Cudillo, de 
1 anega 2 almudes tierra, que id. Ma
riano Garcés, tipo 52 rs. anuales.

7. Otro de id. en el Tochar, de 
3 anegos 3 almudes tierra, que id. 
León Origuela, tipo 34 rs. anuales.

6. Otro de id. en la misma parti
da, de G anegas 7 almudes tierra, que 
id. Fidel Poza, tipo 148 r . anuales.

9. Otro de id. en el Espino, de 
1 anega 9 almudes tierra, que id. el 
mismo Fidel Poza, tipo 51 rs. anuales.

10 Otro de id. en el camino de Zara
goza, de 3 anegas 2 almudes tierra, 
que id. Vicente Simón, lipo iGO rea
les anuales.

I I. Otro de id. bajo las heras de 
un cahíz, 4 anegas, 2 almudes tierra, 
que id. León Origüuela, tipo 338 
reales anuales.

12. Otro de id. en el Plano, de 
un cahíz, 5 anegas, 9 almudes tierra, 
que id. Fidel Poza, tipo 403 reales 
anuales.

13. Otro de id. en la Granja, de 
3 cahíces tierra, que id. Francisco 
Gcrez, tipo 337 rs. anuales.

14. Otro de id. en las Suertes, de un 
cahíz tierra, que id. Gerónimo Guer
rero, tipo 200 rs. anuales.

15. Otro de id. en laCerrada.de 
un cehiz tierra, que id. Virgilio lie— 
redia, tipo 100 rs. anuales.

1G. Otro de id, en Navillas, de un 
cahíz 4 anegas tierra, que id. Hilario 
Lasheras, tipo 35') rs. anuales.

17. Otro de id. en la Granja, de 
2 cahíces 4 aneaas tierra, que id Hi
pólito Lasheras, tipo 260 rs. anuales.

18. Un olivar en la Granja, de 4 
anegas tierra, que id. el mismo lli-

, palito Lasheras, tipo 51 rs. anuales.
19. Otro olivar en la Cerrada, de 

un cahíz 5 anegas tierra, que id. Juan 
Miguel Poza, tipo 260 rs. anuales.

20. Otro id. de id. en la Cerrada, 
de 3 caldees tierra, que id. Hipólito 
Lasheras, tipo 350 rs. anuales.
* 21. Un cam¡)0 procedente del Ca

pítulo eclesiástico de Calatorao, en la 
Huma,'de 4 anegas tierra, que id. An
tonio Pab o, tipo 150 rs. anuales.

22. Otro de id. en el Ojuelo, de 
4 anegas tierra, que id. Dionisio Co- 
min, tipo 108 rs annales.

23. Otro de id. en el Tejar, de 7 
anegas tierra, que id. Francisco Co- 
min, tipo 150 rs. anuales. •

24. Otro de id. en Calderón, de 
4 anegas tierra, que id. Fernando Co- 
min, tipo -108 rs. annales.

23. Otro de id. en el Tejar, de 
3 anegas 6 almudes tierra, que id. 
Vicente >imon, tipo 130 rs. anuales.

2 >. Otro de id. en heras bajas, de 
4 anegas tierra, que id. Hipólito Las- 
heras, tipo 180 rs. anuales.

27. Otro de id. en Ramiel, de un 
cahíz 4 anegas tierra, que id. Manuel 
Barrios, tipo 150 rs. anuales.

28. Otro de id. en las Suertes, (le 
un cahíz 4 anegas tierra, que id. l’e- 
iix Lázaro, tipo 184 rs. anuales.

2 ). Otro de id. en las Ojudas, de 
2 anegas 6 almudes tierra, que id. el 
mismo Félix Lázaro, tipo 70 reales 
anuales.

3 >. Otro de id en Algezudes, do 
5 anegas tierra, que id. Miguel (Ca
llejas, tipo I 10 rs. anuales.

31. Otro de id. en la misma par
tida, de 5 anegas tierra, que id. el 
mismo Miguel Callejas, tipo 110 rea
les anuales.

32. Otro de id. en la Secana, de 
un cahíz tierra, que id. Miguel Ca
llejas, tipo 200 rs. anuales. .

33. Otro de id. en el Ojuelo, de 
2 anegas tierra, que id. Isidoro Sán
chez, tipo 50 rs. anuales.

34. Otro de id. en el Badillo, de 
un cahíz una auega tierra, que id. 
Hilario Lasheras, tipo 200 rs. anuales.

35. Otro de id. en Juzpeña, de 
5 anegas 6 almudes tierra, que id. 
Gregorio Moreno, tipo 440 reales 
anuales.

36. Otro de id. en Luecha; de 
7 anegas tierra, que id. Pedro José 
Berdejo, tipo 175 rs. anuales.

37. Otro de id. en el Rey, de 2 
cahíces, I anega tierra, que id. Juan 
Ralla, tipo 220 rs. anuales.

38. Otro de id. en el camino de 
Aliámen, de 5'aneg:s tierra, que id. 
Juan Lasheras, tipo 293 rea lesean uales.

39. Otro de id. en Nabillas, de 
7 anegas tierra, que id. Juan Baila, 
tipo 160 rs. anuales.

40. Otro de id. en Nabillas, de 6 
anegas tierra, -que id. Juan Baila, 
tipo 1G0 rs.- anuales.

41. Otro de id. en el Torcal del 
Cuia, de o anegas tierra, que id. el 
mismo Baila, tipo 100 rs. anuales.

42. Otro de id. en heras bajas, de 
2 cahíces una anega tierra, que id. el 
mismo Baila, tipo 40) rs. anuales.

43. Otro de id. en Agrá, de 3 ane
gas tierra, que id. Juan Baila, tipo 
75 rs. anuales.

41. Otro de id. en las Suertes, do 
2 cahíces tierra, que id. Vicente Si
món, tipo 419 rs. anuales.

45. Otro de id. en la Peña, de 
4 anegas tierra, que id. Juan Baila, 
tipo 120 rs. anuales.

46. Otro de id. en heras bajas, de 
2 anegas, 6 almudes tierra, que id. el 
mismo Baila, tipo 51 rs anuales.

En el pueblo de T.ongarcs,

1. Un campo en sus términos, del 

capítulo eclesiástico del mismo, en la 
Arboleda, de 5 celemines de tierra, 
que lleva en arriendo Mainel Ruiz, 
tipo 160 rs. anuales.

2. Otro en id. de id, en id de 
3 celemines tierra, que id. el mismo 
Ruiz, tipo 112 rs. anuales.

3. Otro en id. de id. en id. de 
3 celemines tierra, que id. el mismo 
Ruiz, tipo 50 rs. anuales.

4. Otro en id. de id."en id. de 
3 celemines tierra, que id. Berna rd i no 
Navarro, tipo 80 rs. anuales.

o. Otro en id. de id. en id. de 
3 celemines tierra, que id. Vicente 
Zaragozano, tipo 99 rs. anuales.

6. Otro en id. de id. en id. de 
3 celemines tierra, que id. Simón 
Badenas, tipo 80 rs. anuales.

7. Otro en id. de id. en la Ne- 
bcria, de 3 celemines tierra, que id. 
Simón Ansó, tipo 90 rs. anuales.

8. Otro en id. de id. en Puerta 
baja, de 2 celemines tierra, que id. 
Tomás Segura, tipo 70 rs. anuales.

,9 . O ro en id de id en la Nebe- 
ría de 3 celemines tierra, que id. li- 
burcio Burgas, tipo 90 rs. anuales.

10. Otro en id. de id.’ en dicha 
partida, de 3 celemines tierra, que id. 
Francisco Ombría, tipo 110 reales 
anuales.

I 1. Otro en M. de id. en camino 
de Mezalocha, de 2 celemines tierra, 
que id. el mismo Francisco Ombría, 
tipo 120 rs. anuales.

12. Otro en id. de id. en el ca
mino de Santa (.alalina, de 8 cele
mines de tierra, que id. Jorge Losi
lla, tipo 70 rs. anuales.

13. Una hera en id. de id. en el 
camino de Aguaron, de 2 celemines 
tierra , que id. Bernardino Navarro, 
tipo 70 rs. anuales

Zaragoza 13 de Febrero de I8G1. 
= EI Administrador, Benilo G. de 
Longoria.

Nl m . 202.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Zadúgósa.

La Junta de la Deuda pública ha 
remitido á esta Contaduría con su 
circular de 31 de Enero último el 
anuncio que á continuación se espresa.

«Junta de la Deuda pública.=Ven- 
€¡do en 31 de Diciembre del año próc- 
simo pasado el último cupón que con
tenían los títulos al portador de la Ren
ta consolidada, interior á 3 por 100 
que hoy existen en circulación, pro
cedentes de la emisión de 1.° de Enero 
de 1847, ha dispuesto -1 Gobierno de 
S. M. por Real orden de 26 do Enero 
de 1860, que se proceda á la reno
vación de dicha Renta, espidiéndose 
en equivalencia otros nuevos títulos con 
diez y ocho cupones, hasta el que 
vencerá en 31 de Diciembre de 1869. 
= Para activar los trabajos que bao de 
producir las operaciones conaguiea- 
tes á esta renovación, y e\ilar lnsfa 
donde sea dable los perjuicios que 
podrían seguirse á los acreedoras, si 
estuviesen privados por mucho tiempo 
de los documentos de su pertenencia, 
la Junta ha adópta le las disposicio
nes oportunas para que el plazo de 
la entrega de los nuevos títulos no 
exceda de los quince dias siguientes 
al en que se verifique la presentación 
de los antiguos, sin perjuicio de abre
viar este plazo si lo permiten las mu
chas é importantes aten iones que pe
san sobre las oficinas de la Deuda, 
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acordando ademua ias reglas siguien- ] 
tes:—I .* La presentación de los do
cumentos renovables se verificará en 
la Sala de recibo de créditos, esta
blecida en el piso bajo del edificio 
que ocupan las oficinas, desde el dia 
13 del próximo mes de Febrero en 
los no feriados, desde las diez de la 
mañana ó las dos de la tarde, eon 
cuatro carpetas estendidas precisa
mente en los modelos que al efecto se 
hallan de venta en la portería del 
Establecimiento. =2.a Los títulos que 
comprenda cada factura oe designarán 
03 ella por series de menor á mayor, 
empezando por los de la A, y aú su
cesivamente; y la numeración dentro 
de cada serie deberá ir entendida 
también por el mismo orden correla
tivo.=3.a Los títulos que se presenten 
deberán contener á su respaldo el en
doso siguiente: A la Dirección gene
ral de la Deuda púolica para su re
novación, y la fecha y fi nia del in
teresado que suscriba las carpetas. => 
4.a Una vez examinada y comprobada 
la exactitud de las carpetas con los 
títulos que contengan, se taladrarán 
estos á presencia de ios Ínteres idos 
y se les devolverá una de las carpetas 
de presentación con el oportuno re
cibí suscrito por el oficial encargado, 
y autorizada ademas con el V." B.° 
del Gefe de Negociado que la Junta 
designe, y con el sello en seco que se 
usa en la Sección de recibo. =5/ No 
se admitirá carpeta alguna cuyos tí
tulos tengan el endoso firmado por 
persona dislinia que la que susciiba 
a juella.=6.e Para facilitar las tran
sacciones de estos efectos mientras 
existan en las oficinas, los tenedores 
de las carpetas-resguardos de p e eu- 
tacion de títulos- podrán trasmitirlas 
por medio de endosos extendidos en 
ellas con arreglo á las prescripciones 
legales.—7.° Como los nue’os títulos 
que han de emitirse se hallan divi
didos en las seis series siguientes: 
A. de 1000 reales, B. de 3000, C. de 
10000, I). de 2000J, E. de 50000, 
y F. de 100000, no podrán expedirse 
en igual número y cantidad que los 
antiguos, y en tal concepto las ofi
cinas de la Deuda solo atenderán para 
el pago de las carpetas y aplicación 
de las nuevas ventas que se expidan 
en equivalencia, al importe total de 
ios títulos presentados, por cuya razón 
los ii teresados que tengan documen
tos de una ó mas personas, deberán 
presentarlos con entera separación de 
fací iras, según las diversas pertenen
cias y cantidades que deseen recibir 
á fin de evitar el confleto en que de 
otro modo se verían por no poder 
entregar á cada dueño los títulos de 
su propiedad; debieddo advertir que 
no se oirá por las oficinas reclama
ción alguna ulterior respecto á este 
particular.—8.a i,os que aun con
serven en su poder títulos del 3 por 
100 consolidado de la emisión de 4841 
deberán presentarlos en carpetas se
paradas, espresando el importe de los 
intereses que tienen devengados hasta 
31 de Diciembre último, según se 
indica en la última casilla que con
tienen los modelos de carpetas.=9.a La 
devolución de los nuevos títulos se ha
rá por la Tesorería de la Dirección 
general de Ja Deuda, á medida que 
vayan estando corrientes según opor
tunamente se avisará al publico por 
medio de anuncios que se pu litarán 
en ios periódicos oficiales y se fijarán 
ademas en la portería del Estableci
miento y en la tablilla de la Bolsa 
de esta Córte. 10. Los tenedores de 

títulos del 3 por i 00 consolidado re
sidentes en las provincias , pueden 
presentarlos en las respectivas Conta
durías de Hacienda publica al Oficial 
que al efecto se nombre por los Con
tadores, según se hi dispuesto por 
Real orden de 24 del corriente, bajo 
las mismas reglas y con iguales for
malidades que en las oficinas centrales, 
recogiendo una de las cuatro carpe
tas con que han de hacer la pre
sentación, con el oportuno recibí del 
espresrdo empleado y el sello de la 
Contaduría = 1 I. La entrega <le los 
nuevos titules equivalentes á los pre
sentados en las Coblailurías de ias 
provincias se verificará en las oficinas 
centrales de Madrid, y los tenedores 
de carpetas-resguardos de esta clase 
de presentaciones, podrán endosarlos 
á favor de hs personas que lo hayan 
de recoger.—12. Los nuevos títulos 
equivalentes á las presentaciones ve
rificadas en las provincias, estarán cor
rientes y en disposición de entregarse 
á los quince días siguientes á aquel 
en (jue se reciban en la Dirección 
los antiguos.—Madrid 30 de Enero 
de 1861. — E¡ Secr tirio , Antonio 
Bruno Moreno. = V.“ B;°=J£I Director 
general Presidente, Smcho.»

Y al acordar su publicación en es
te Boletín oficial para conocimiento 
y gobierno de los acreedores resi
dentes en esta provincia, que deseen 
aprovecharse del beneficio de [indef 
presentar en esta Contaduría dos títu
los del 3 por 100 consolidado inte
rior de su pertenencia á los efectos 
que quedan indicados, se vé la pro
pia oficina en el deber de hacer las 
prevenciones siguientes.

1 .* La admisión de los títulos en 
esta Contaduría tendrá lugar todos 
los días no festivos desde las diez de 
la mañana hasta las dos de la tarde.

2 .a El plazo fijado para la pre
sentación de dichos títulos en el de 
un mes que empezará á correr desde 
el dia de la inserción de este anun
cio en el jBoletin oficial de la pro
vincia, y concluirá en igual dia del 
mes siguiente; advirtiéndose que los 
que no lo verifiquen dentro de este 
plazo, tendrán que acudir para ello 
precisamente á las oficinas centrales 
de la Deuda en Madrid.

3 .a La presentación de los títulos 
en la Contaduría se verificará con 
cuatro facturas estendidas con entera 
sujeción á las disposiciones une con- 
ticn; el anuncio que se inserta, de la 
Junta de la Deuda pública, haciendo 
uso para ello de los impresos que de 
conformidad con lo que se previene 
por la espresada Junta se espenderán 
en la librería de D. Roque Gallifá 
calle de l i Albardería núm. 21.

4 .a Los títulos deberán presentarse 
solos, sin ningún cupón, y con el ta
lón superior que les corresponde, y 
han de contener el endoso que se in
dica en el anuncio de-la Junta, fir
mado precisamente por la misma per
sona que suscriba la carpeta

5 .a Los títulos del 3 por 100 con
solidado de la emisión de 21 de Enero 
de 1841 que hayan de presentarse, 
por comprender también á estos la re
novación, lo verificaran sus tenedores 
en carpetas separadas de los corres
pondientes á la emisión de 1817, cui
dando de espresar en la última casi
lla de dichas carpetas, según en las 
mismas se indica, los intereses que 
dichos títulos tienen devengados desde 
1.° de Enero de 18 .7 en que se les 
concluyeron los cupones, hasta 31 de

3
। Diciembre último, ó sea de catorce 
j mensualidades.

U.' Para evitar toda re< lam icion
ulterior respecto á la aplicación de 
las nuevas rentas que se den en pago 
de los títulos que se enlregu<?n;. los 
interesados tendrán muy presente la 
regla sétima del anuncio inserto de 
la Junta; con el fin de que la pre
sentación de lo» títulos de cada per
tenencia la verifiquen en carpetas se
paradas, si desean que á cada uno 
se le entregue lo que le corresponda 
pues de no hacerlo así , se hará la 
aplicación de los nuevos valores, te
niendo solo en cuenta el importe to
tal que representen las carpetas. Za
ragoza I 1 de Febrero de 1861. =--Ven
tura de la Peña.

Nú m . 203.

" Compañía de los [erro-carriles 
de

MaíBrid ú y AlécaBite.

LISTA nominal de los propinarlos á 
quienes orupa terreno la vía férrea 
de Madrid, á Z rugosa en los térmi
nos de los pueblos siguientes:

SALILLAS.

D. Cesario Ballesteros, D." Luise 
Peña, D. Justo Ijangarila, Herederos 
de Gertrudis y Miguel Molino, Ma
riano xbejel, Fronlonio Robira, Mi- 
nuel Ariza, Viuda de Francisco Los 
Arcos, Manuel Fornes, Mosen Victo
rino Lang<r.ta, Ber ar lo Serrano, 
Francisco Lumbreras, Prudencio Lau- 
garita, S Iveslre Ariza, Juan Romeo, 
Agustín Azara, Tomas Mélús, Miguel 
Martiiuz, Jacinto Bueno, Manuel La- 
tre, Prados del pueblo, Gerónimo Lan- 
garita, Mantel Luna, Vicente Valero, 
José Vizarra, Santos Langarita.

URREA DE JALON.
D. Mariano Vera, Gregorio Ruíz, 

José Castejoa, Felipe Acso, Gregorio 
Ruiz, Capellanía de la Trinidad, Vi
cente Torrijas, Juan Correos, Manuel 
.Marco, Juan Antonio Salas, Ensebio 
Sauz, Alejandro Rusa, Antonio Labe- 
I a ^Mayor, Gregorio Ruiz, Manuel 
AÍarcen, Pedro Araus, Viuda de Pe
dro Casanova, Manuel Correas García, 
Josefa Gil, Alejandro Busa, Lucas 
Correas, Sebasti n Vicente, José Vi
cente Saríñena, Antonio Escues, José 
Escues, Lomas Arnes'i, llamón Bi- 
querizo, Sebastian García, José Este
pa, Herederos de doña Joaquina Her
nández de Garayalde, Diego Cobos, 
José Estepa, José Estepa, Gerónimo 
Sánchez mayor, JorgeTrasobares, Juan 
Antonio Salas, Pedro Vera, José 
Estepa, Juan ( orreas, Manuel 
Jarabo Ruiz, Herederos de Anto
nio ¡ Berjes, Gregorio Ruiz, Justo 
Lorente, Manuel García Venedi, Lam
berto Trasobares, Manuel Mareen, 
Joaquín Correas Vizneti, Lucas Cor
reas, Alejandro Viesa, José Vicente 
Sariñena, Simón Perez, Diego Cobos, 
A ícente Alcay, Viuda de Mariano Ja- 
rabo Perez, Manuel Ruiz, Domingo 
Mareen, Herederos de Francisco Vi
cente, Mariano Jarabo Trigo, José 
Fuentes, Agustín Jarabo.

RUEDA DEL JALON.

D. Manuel Muñoz, Manuel Mu
ñoz, Cárlos Valero, Sra. Marquesa 
viuda de Ballestar, Gregorio Alda, 
Pascual Castillon, Pascual Castillon. 
Herederos de Engracia Medina, Pedro 
Bielsa, Joaquín del Pino, Martin Mar

tin, Pedro Martin, Sr. Marques de 
Ballestar, José Perulan y Justian, 
Manuel y Pedro Martin, Manuel y Pe
dro Martin, Catalina González, Cata
lina Gonzdez, Mateo Martínez, José 
Perez Garchitoreña, Joaquín del Pino, 
Capítulo Eclesiástico de Epila, Pascual 
Castillon, Pió Soto de Balladare;, José 
t audepon y Pinol, Angel Valero, He
rederos de doña Cipriana Javier, Señor 
Marques de Nivhmo, Martin Martin, 
Pío Soto de Balladares, Manuel Mu
ñoz, II rederos de doña Crispina Jo- 
vier, Sr. Marqués de Niviano, Pedro 
y Manuel Martin, Martin Martin, 
Juan Perulan mayor, Manuel y Pedro 
Martin, Martin Martin, Sr. Marques 
de N.viano.

LUMPIAQUE.

Propietarios.
1). Miguel Berdier, Antonio Na

varro, Sra Marquesa de Ballestar, 
Santiago Villa, Mariano Lorente Tra
sobares, Manuel Lorente Navarro, Lu
cia Trasobares, Rafael Giménez Fron
tín, Sr. Marques de Niviano, Ursula 
Lorente Garría y Miguel Cnartero Sm 
Juan, .Miguel Escues, José Lorente 
Aznar, Luis María Iranzo, Francisca 
Gaündo, María Lorente Martin, Ba
ronesa de la Menglana, Manuel Cuar- 
tero Lázaro, Josefa Brabo Cuarlero,

Celónos.
Salvador Adiego, Mariano Gil, Pe

dro A diego, José Aznar, Nicolás Ro
dríguez, Manuel López. Domingo Las- 
heras, Justo Lorente, Manuel Vicente, 
Juan Lorente, Miguel Adiego i an- 
garita, Pascual Lorente, Antonio Mar
tínez, Javier Lorente, Antonio Lo
rente, Francisco y Martin Arderos, 
José Navarro Lorente, Manuel Ibañez, 
Antonio Enguita, María Costa, Ma
nuel Rente. -

Zaragoza 13 de Febrero de 1861. 
=EI Ingeniero, Juan Sánchez Sandin.

Nú m . 204.

Ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza.

Debiendo contocarse junta ge
neral ordinaria de señores accionis
tas, la de gobierno ba abordado reu
niría para el día 3 do Marzo próc- 
simo á las once de su mañana en 
uno de los salones de, la Casa Lon
ja. Los Sres. accionistas poseedores 
de diez ó mas acciones que quieran 
concurrir á ella se servirán deposi
tar sus títulós en esta Adminislrticion 
situada en la calle de Moneada nú
mero 1 i cuarto principal con ocho 
dias de anticipación al señalado pa
ra ella, y en Madrid y en París en 
casa de los banqueros de la Compa
ñía SS. Girona y compañía en el 
primer punto, y Ad. Marcuard en 
el 2.° Los que lo verifiquen en esta 
admieislracton recibirán <d acto la 
papeleta de asistencia, y los que lo 
rcahcén en Madrid ó en París se 
les dará una carta que justificará el 
depósito, mediante cuya presenta
ción en estas oficinas se íes 1 orará 
asimismo la papeleta de asistencia. 
Barqelona 11 de. Febrero de 1861. 
—El Adminisliador gerente, Joa- 
quin Arimon.
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Nu m . 2C5.

Compañía de tos ferro-cardes de 
Madrid á Zcnago^a ij Alicante. 
—Servicio de ra eonstriicrimi.— 
Lúrea de Zarayma —.V sec-i 
cton. —¡aciones.

Relación do los. inlercsados ó pro
pietarios á qli}cnes bay (pío espro- 
piar l-eircüo, en el teísmo juris- 
d^ional de esta villa para la cons- 
t/uccron de la vía férrea.

D. Pascual Soriano, Pedro Sj - 
riano, Mariano Felcz, Andrés Lo
zano, Miguela de ^leiio, Ignacio 
la Peña, Cayetano Cristóbal, Blas 
Moreno, Igna- io Llipe, Ranion Cam
pos, Nicolás Pelegrin, Vicente Fa- 
laguilla, Mauricia Cervcro, Ramón 
Lcelai, Blasa ■ Melero, • Prudencié 
Idalgo, Manml Cejador, Fvari>ta 
Gómez, Antonio Raga. Ateca 4 de 
Fuero de 1851.^1 Per.to de la 
compañía. Pedro Llana.

Aú m . 206.

i), i rtmcisco de Ripa, Caballero (o- 
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel ja CalóliCa i] Ju c í 
de primera instancia dd Distrito1 de 
la Universidad de ’Lüraaoia.

, Ikgo saber: Qae eu el espedicnle 
ejecutivo que en el misino pende á 
instancia de D. Vicente San Gil y ¡ie7 
redia vecino de Borja, contra D. Ma- 
Jiano Bosque de h villa de Ziier^ 
lle.\o acordado proceder'ú la venia en 
subasta pública de los bienes muebles 
y sitios embargados al minino Busque, 
sitos en los términos de dicha villa, 
siendo los sitios los que á continua
ción se espréSan:

1. Un campo en los Casales de un 
cahíz 2 anegas de tierra, confrontante 
con otros de D. Silvestre Bosque y 
viuda de D. Joaquín del Cacho, la
sado en 6000 rs. vn/

2. Otro en las Bacías de 7 ane
gas, confrontante con campos de don’ 
Domingo Bosque y Canamllo, lasado . 
en 2721 rs.

3. Otro en huerta chica, de un 
cahíz, lindante con campos de la v:u- 
da de l). José Kuiz y del capítulo 
elesiúslico, tasado en 321.0 rs. vn.

4. Otro en dos aguas, de 2 ca- 
hices 3 anegas tierra, confrontante con 
campos de don Domingo y don Sil
vestre Bosque, lasado en -SOOO rs. vn.

ó.. Otro en la Aoria de un cahíz 
Y anegas de tierra, coidrontante con 
otros de don Domingo y don Silvestre 
Bosque, tasado en 3300 rs. vn.

6. Otro en el Molino, de 7 ane
gas de tierra, coiifroirfante con otros 
de don Domingo y don Silvestre 
Bosque, lasado en 2000 rs. vn.

7. Otro en dos aguas, da un ca
híz ile tierra, coufronunle con olios 1 
del mismo don .Baríano Bosque y cpn 
el rio, lasado en -1000 rs. vn."

8. Otro en el Palomar, de mi 
cahíz 2 anegas, lindante con otros 
de don Silvestre Bosque v eJ Tobo, 
tasado en 3300 rs. vn. *

9. Otro en elSiniar, de un cahíz 
una anega tierra, confrbnldnle con 
campos de D. Silvestre Bosque y Ga- 
Lino Arque, tasado en 4000 rs: vn.

10. Otro en Pui Marlé, de 6 ane

gas tierra, confrontante con campos 
de don Dívniügo Bosque y de Mariano 

, Pn^y, tasado en 2200 rs. vn.
11. Otro en Candebania, de un 

«nhrz de tierra, confrontante con otros 
de Inocencio. Nasarre y de los here
deros de 'Sicokís Fcrrdi, lasado en 
3200 rs. ■

12. Otro en el Sofo do Letosa, 
coníronlanle Con campos de don Cus
todio izquierdo y don FefipdtLzqiiécrtí, 
tasado en: 260o" rs. vn.

13: \ otró'tn l.i Granji, lindante 
con campos de don Domingo Notíbal 
y Antohio Inebeo, de 2 ctihíces 4 ane-' 
gas, tacado en o ()0 rs. vn.
' Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
silo en la segunda habitación de la 
casa que hace esqúína á la virgen del 
Rosario en -esta ciudad, se ha seña
lado el sábado 9 del próximo viniente 
mes de Marzo á las diez de su ma
ñana. se inserta el presente, para 
que los que quieran interesarsen en 
su compra, puedan hacerlo en los es- 
presados dia y hora Dado en Zara
goza á 9 de Febrero de 18l>l .=Fran- 
cisco de Hipa. = Por mandado d ; S. S.a, 
Liborió Lorbés.

• Nó m . 207.

D. Jost? Barrau j Rard i ¡í Escribano 
piiblico por S; M. dd núm-ro ij 

■ jugado de primera iiis'an-iu del 
distrito de la Universidad de Za
ragoza.
Doy f5: Q ie en loá autos ej ■- 

cutivus de que luego se hará men- 
c ío .í p.mdienlcs en dicho juzgado y 
por mí es:rd)ania, se pronmició por 
el Scñdr Juez la sentencia de re
ñíale del tenor sig.iienlc:=lí]n |¿i 
ciudad de Zaragoza á 30 de Uñero 
del año 1861: Un el pleito eje- 
culivo incoado en este mi jazgado 
[mr D. Urbano Laharrcra da esta 
vecindad, y en su nombre el Pm- 
cüradqr l). \ Ícenle- Lop.'z, contra 
1L .Pascua! nancbo y doña Francis
ca Rsteban cónyuges vecinos del 
pueblo do Aguaron sobre, pago do 
2490 rs. vn. de cuyos autos resulta, 
<10^ á mpjitas del pagaré obranlc 
a i^sfohps 13 y i i do los mis
mos/por el que se obligaron los 
dt s junio-; y cada un j de ¡ or sí á 
pagar la^hdnqulá cantidad á. la ór- 
d-'P- ¡y de i). Rda.c^ G - 
nícntz, que lo endosó á favor del 
celado D. Lfbajio Libairera, y de 
ht declaración dq confeso q ie. émi

tmh/ bienio 31 do Ágoxlo del 

cuc-ion. pouli'íL sus dMenes habiéndole 
ci-fedo/de' rGm^lu ol ■ dia 14 d¿d 
acRkl: • !‘! .

i;c^;lam^. (¡V apcsii dM tiempo 
na pp testo dicim

D. Paspual .Sieídi ),,- daudó lugar á 
ia rebeldía, ae^sailu . por .el actor. 
—Vistos" íos arlículós' 29 7, 930 
97 ly 970,-971 y 1190 do la ley 
de ejsiciamiento ei\if.=Fa//o.- Que 
debo nia'ndhr y mando seguir la 
ejecución adelanté hasta hacerse 
pago- (|pl crédito prismipal, gastos 
y cosías en qne se condena á la

parte ejecutada, y q >3 se publ quo 
esta scnlcncia en los estrados del 
j iZgylo por m (Lo de edictos que 
se lijaran ó insertarán en los diarios 
de esta capital y Bukún oíicial de 
la provincia. Así por esta mi 30,0- 
llmcia lo prono mío, muido y 611110. 
=*!' rancisuu de Ripq.—resulla 
de dichos autos á que me réticno; 
v para que conste y lenga efecto su 
inserción en el Bolutin oíiciál de esta 
provincia; libro e! presentó tnstimo- 
nio que signo, y lirmo en Zaragoza 
á 31 de Rnery de 1831.—En Ies- 
limón.o de verdad, José Barrau y 
Barda gí.

Pai te no oficial.

Desde primeros de Abril próximo 
se halla vacante el molino harinera) 
<le la villa de Añon partido judicial 
de larazona, el que quiera interesarse 
en el arriendo del mismo, puede 
avistarse con su dueño, en la espre- 
sada vida^ y en esta ciudad plaza de 
la Consl^upjon, portería de casa de 
D. Justo Alicante darán razón de los 
pactos de. arriendo.

El repartimiento de la contriinirumi 
de Consumos para el año de 1861 
del pueblo de Villamayor, se halla 
espuesto al público en su Secretaría 
por término de 8 dias.

Junta de gobierno y ahninistracion 
del teatro de Calalayud.

En el djfi $ de Mugo próximo y 
hora ile las once de su manana, pre
via lectura de las condiciones, tendrá 
lugar en rl salón del mism ) ediiici'), 
el arriendo del teatro de ía ciuda I de 
Calalayud, tanto para funciones dra
máticas^ o líricas como bailes, durante 
el añ<> cóimco, que principiando, en 
primero de pascua de resurrección del 
corriente año. ha de concluir éñ él 
mirles de carnaval inclusive de 1*862.

. El Aym/amicnto de Valmadrid. cc- ■ 
lebrará actos de subasta- en su sala 
consistorial á las once dy las res])cy- 
tivas mañanas de los días 2), 22 y 21 
del présenle mes de Febrero : para el 
arrieqdp de la dehesa del común en 
el disfruté de sus pastos y con obfi- 
gacion de abastecer de carnes a! jme- 
blo, lodd con sujeción al plí. go de . 
condiciones <|ué está dé maniíieap)

. -d.

A vohiMa l Me sus duefios .s-, 
vemku junios un molino harineró' 
con lre5‘ ¡itcilras, azud y a'cvqhiá 
propia en el rio. Jalón, y (dro.mó- 
Loa de acollo con una prensa de. 
viga y ruejo movido con agua am

ito» predios situados en términos de 
Mares, confronlanlG uno con o tro y 
junios con dicho rio. Producen de 
renta á saler el primeo ¡03.40 rs, • 
y 800 el segunde que entre am- • 
has sumas componen la de 11410

reales vi/ ¿míales v lian sido ÍSt - 
sados junto; en 480000. *

Los que quieran , interesáis en 
l i aíl'pirsieimj (h' has lindas <8- 
r.j rán sus pro|)n3i •iones; ón pliegq 
cqrrado. ;i. la Admin/lracim gene
ral de il jir y Aramia en ¿ara- 
goza G<V8ól num 1 17 unios del 2 ) 
del dClua t, en cuyo did y á las doce 
de su inauana se- abarán en acto 
p.ibimo en el,local de d¡ol\a Admi- 
m?lr<mioo y se adjudicara el remate 
á favor del qne retulle mejor pus- 
lor, advirtiendo que no se adihi- 
lirá proposición que no cubra la» 
'ios terceras parles do la tasación 

que los mandantes han de suje
tarse al cumplimiento y obs-rvan- 
cia de lo establecido cu el pliego 
de cuulciones que desde" esle dia 
estará de mandiesto en la citada 
Administración general.

En la imprenta de Antonio 
Gallifa, calle de San Blas nú
mero 99 junto al mercado, se 
llalla dé venia el Es t a d o que 
manifiesta el número de mo
zos del aclual reemplazo y c! 
resultado de los declarados úti
les ó inútiles, como igualmen
te la Re l a c ió n nominal de los 
quintos y suplentes que pasan 
a Ja Capiial ' con espresion de 
su edad, según lo dispuesto en 
la prevención 10 de ía Real ¿r- 
den de 7 de Diciembre de 18B9.

E?i 11 imppeRta de e Jype- 
r'óJicd oífc¡a¡ están d? mti 
lis íHiadones para los (pin-, 
los, papeletas de dechraeioa 
de soldados y los oslados que 
deben aeompafiar Lis e misio
nados al baeer la enliga dé 
soldadas y suplentes; todos 
con arreglo á losúil m is mo
delos,

Eli la imprcnla 
dé’ este periódico 
se hadan de venta

I., -.1 . : . ■:

¡ascéduias del cen-
pobhipion;

1UPREXTA • 

de plutonio GaUifa, 
fiedle de S. Blas nüm. 99,
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